Informe Semestral
Sugerencias para la revisión de la Información en el SGIe

· Saldo Inicial:

· Este debe ser igual al saldo final del año anterior. Si no lo es, por favor revise todos los documentos (registros de inventarios, informe de auditoria, informes de distribución, transferencias, perdidas, etc., etc.) para determinar el porqué de esta diferencia. Si todavía persiste la diferencia, esta se debe incluir en la sección de ajustes de inventario, y explicar el porque en la sección de Notas. Debe incluir datos de existencias en bodega central e intermedias como mínimo. 

· Cantidades Recibidas:

· Comparar  los datos reportados por la AM con las aprobaciones del PAP, pedidos suplementarios, compras locales  y/o otras fuentes de datos. 

· Cantidades Distribuidas:

· Si no se está reportando ninguna distribución y tienen el producto en existencia, se debe aclarar el porqué en la sección de Notas.  
· Ajustes:

· Si está reportando cantidades significativas como perdidas, favor aclarar el porqué en la sección de Notas. 
· Saldo Final:

· Analizar si el saldo final y/o los Meses en Existencia son suficientes para cubrir las necesidades de distribución para el próximo semestre y el stock de reserva (9 meses) para el año siguiente. 
· Durante este análisis debe tenerse en cuenta si la Asociación ha recibido la cantidad total aprobada en el PAP o si hay cantidades pendientes todavía y/o órdenes suplementarias pendientes de recibir. 

· Si los Meses en Existencia son superiores a los años  que le queda de vida útil al producto siga los siguientes pasos:

· Determine la cantidad que podrá distribuir la AM antes de seis meses de su vencimiento

· Para la cantidad restante la AM debe considerar otras fuentes de distribución, promoción y/o donación del producto a otras ONGs y/o Ministerio, todo con el fin de evitar que el producto venza en bodega y se pierda su inversión.

· Incluir en la sección de Notas las acciones que tomará la AM para evitar la perdida del producto por vencimiento. 

